
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación No. 196 
 
 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00132-00 

EJECUTANTE: ROSA HERLINDA HERNANDEZ MUÑOZ 

EJECUTADO: MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En escritos remitidos por medio digital el apoderado judicial de la parte ejecutante 

formula recurso de apelación contra el auto No 055 del 4 de febrero de 2021 que 

modificó la liquidación del crédito presentada. 

 

Del recurso de apelación por la secretaria de este Juzgado se corrió el traslado de 

ley, guardando silencio la parte ejecutada. 

  

II. CONSIDERACIONES 

 

Consagra el numeral 3 del artículo 446 del CGP respecto a la liquidación del crédito 

en los procesos ejecutivos, que:  

 

“(…) el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que sólo será apelable 
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, (…)”  

 

Conforme a lo anterior, se encuentra que, el auto que modifique o altere de oficio la 

liquidación del crédito es susceptible del recurso de apelación, en el efecto diferido. 

 

A su vez el artículo 244 del CPACA, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021, en cuanto a la apelación de autos, prevé en el numeral tercero 

que: 
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 "3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por 
escrito ante el juez que lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 
(…).  

 
 De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por 

igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene…. (…) el Juez o magistrado 
ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado." 

 
 

En cumplimiento a los citados preceptos legales, teniendo en cuenta que contra esta 

providencia es procedente el recurso de apelación se concederá la alzada formulada 

contra el proveído que alteró de oficio la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, en el efecto diferido, para lo cual se remitirá copia del expediente 

digital.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder a la parte ejecutante el recurso de apelación interpuesto 

contra el proveído No. 055 del 4 de febrero de 2021, en el efecto diferido. 

 

SEGUNDO: Remitir copia del expediente digital al H. Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, para que se surta el recurso de apelación concedido. 

 

TERCERO: Este juzgado Comunica los canales digitales del despacho y su 

Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y  
                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

Rlm 
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